
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Toledo, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2023 00044 00

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO
DEMANDANTE: CONFIRMEZA S.A.S.

DEMANDADO: MANUEL JOSÉ VILLAMIZAR CARRILLO

ASUNTO:

Decide en esta oportunidad el despacho, sobre el rechazo de la Solicitud dé Aprehensión
y Entrega de Vehículo atrás referenciada.

ANTECEDENTES:

Con auto calendado al veintiséis (26) de julio hogaño, el escrito genitor de marras fue

inadmitido, entre otras cosas, por existir disparidad en cuanto a la identificación plena de
automotor objeto de este asunto, pues los datos consignados en la demanda y el poder
otorgado al profesional del derecho que actúa en representación de la parte actora,
difieren de lo plasmado en el contrato arrimado, específicamente en lo que tiene que ver
con el número de motor que en los primeros documentos termina en 79, mientras en el
segundo en 76, así mismo, en cuanto a la LINEA que en el escrito genitor y poder es
JX1041TSGA24 y en el contrato ckr; datos que también son disimiles a los que aparecen

en el certificado de antes citado.

Posteriormente, la secretaría de este estrado judicial, dejó constancia dando cuenta que
transcurrió el término de ley, sin que la parte actora hubiese actuado de conformidad al
requerimiento efectuado.1

CONSIDERACIONES

Fenecido el término legal antes reseñado, sin pronunciamiento alguno del solicitante, en
tales condiciones el presente escrito introductor está llamado a su rechazo, a las voces
de lo estatuido por el Artículo 90 del Código General del Proceso inciso 4.

Consecuencialmente y una vez cobre ejecutoria y firmeza esta determinación, se
ordenará llevar este asunto al archivo, previas las anotaciones de rigor en los libros
respectivos que reposan en la secretaría de este estrado judicial, debiéndose efectuar la
entrega de los anexos que a bien tenga solicitar la parte demandante sin necesidad de
desglose alguno, dejándose las constancias pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Toledo Norte de Santander;

Folio 68 C. Único.




